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El compromiso arbitral estipulado para las diferencias
sobre la ejecución de un contrato, es inapl1cable a la
controversia sobre su nulidad.

Recurso de 1zztlzdad 111101p1109t0 ¡wr don Césaº
Otima cn la cama que sigue con don Víctor
Schcnonc, sobre ¡mlzdad de contraf0.——Procede
de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor :

Sí al interponer su demanda de fojas 18, don
César Otíura se hubiera limitado a pedir que
se declarara… nulas las escrituras que le sirven de
recaudo, no podría sostenerse la aplicación del
compromiso arbitral que contiene la cláusula trí—
gésíma quinta del instrumento cmrícnte & fojas
15 porque la aplicación de esa clausula presupo—
ne la ví<>encia del contrato que, precisamente, es—
tuviera sub htís y cuya validez sólo era compe—
tente para dccídírla, la justicia ordinaria; pero
como en esa demanda se invocan también causa—
les de rescisión derivadas de los actos practicados
por los intervinientes en aquellos contratos, las
cuestiones suscitadas, con tal motivo, tienen que
decidirse por los álbít105 arb1t1ado1es a que se 50—
metieron las pa1tes.

Por esta razón, el infrascríto cree que no
hay nulidad en la resolución de vista existente a
fojas 40 vuelta del cuaderno principal, (lmulc con—
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ñrmándose la inferior de fojas 35, se declara fun-
dada la excepción jurisdiccional propuesta a fojas
30 por el demandado don Víctor Schenone. Sal-

vo mejor acuerdo de V. E.

Lima, agosto 14 de 1915.

ROMERO.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 28 de agosto de 1915.

Vistos; con lo expuesto por el Ministerio
Fiscal; y atendiendo: a que don César ()tíura ín—
tcrponc a fojas 18, dcnmnda de nulidad de las CS-
crítums dc socicdud con que ha aparejado su ac—
ción: a que no puede sostenerse la aplicación del
compromiso arbitral que contiene la cláusula tri—
gésima quinta, corriente a fojas 15, porque la
aplicación de esa cláusu1a presupone la vigencia del
contrato que, precisamente, está sub litis, y cuya
validez o invalidez sólo puede decidirla la justi-
cia ordinaria: declararon haber nulidad en el
auto de vista de fojas 40 vuelta, su fecha 15 de
mayo último, que conñrmando el de primera ins-
tancia de fojas 35, su fecha 5 de abril anterior,
declara fundada la excepción de jurisdicción
deducida a_fojas 30, por don VíctorSchenone ; re-
formando el primero de estos autos y revocando
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el segundo, declararon sin lugar la citada cxcep»
ción; y 105 devolvieron.

Eguiguren.——Eráusquin.—chztía y Martínez.
——Washbzzrn—Osma.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.

Cuaderno No. 348—Año 1915.

La consignación irregular no extingue la obligación.

Rccur30 a'c nulidad ¡nfcrjmesfo ¡mr Farga e Hí—
j0s en la causa que sigue con Farah Sazd, so—
bre exhibición y l1qm'dación.—Iºroccdc dc Áre-
qm'pa.

DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

En 9 de junio de 1914. Emme] Hermanos,
M. F0rg'a e Hijos y E. Braillard y Compañia, pí—
(líeron el reconocimiento judicial por Farah y Said
de los setenta vales acompañados. La diligencia
tuvo lugar el 23, a fojas 79, del cuaderno respec—
tim agregado.

En 15 del propio mes, Farah y Said se presen—
taron por cuerda separada, exponiendo' que, es—


